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La invención a que se refiere la presente meif>rfl? ffnq#i**re 
una novedad industrial oon características y ventajas que la hacen 
merecedora del privilegio de explotación exclusiva que por ella se 
solicita de aouerdo con las prescripciones del Estatuto vigente de 
la Propiedad Industrial, de 26 de Julio de 1929, texto refundido,™

blicado el 30 de Abril de 1930,
La presente invención, se refiere como su enunciado indica, a 

una nueva gorra o oasquete de visera que presenta innumerables venta 
jas sobre todas las oonocidas hasta la fecha, por resolver de una 
forma perfecta y sencilla al mismo tiempo todos los problemas e in­
convenientes que se suscitan en este tipo de prendas.

La finalidad principal a que se contrae el invento, as la de 
facilitar y hacer más cómodo el transporte en un bolsillo -del usua­
rio, de la referida visera, reduoiendola a un mínimo de volumen y 
peso, aunque ©indetrimento de la misma.

Sn los dibujos que de la idea se adjuntan, se ha representado 
a título de ejemplo y parcialmente seccionada, la visera en cues­
tión, la oual y oamo naturalmente se comprende es susceptible de su­
frir modificaciones en orden a su estructura y configuración, siem­
pre y cuando tales variaciones no alteren esencialmente la idea del 

invento.
Se comoone esencialmente de una visera propiamente dicha (1), 

formada por dos paredes de un material plástico o similar, tela plas- 
tífioada, cauohutada, goma, etc.,la cual esta bordeada en: todo su 
eontOrno por un nervio o bordón (2), (hinohable o no).

Asimismo, esta visera se prolonga sin solución de continuidad, 
para formar un oasquete (3), también constituido por-una doble pared.

En un punto cualquiera del oonjunto,hay dispuesta uha válvula 
(4) que permite el hinchado tanto da la visera como del casquete(3).

La visera (i), podrá ser lisa, o estar dotada de nervios (5), 
tai como se representa en el dibujo, que formen compartimentos para
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el aire pon oomunioación entre sí, a los fines de do-car 
(1 ), de una mayor rigidez.

L̂a. parte correspondiente a oubrir la cabeza (3) podrá ser hin— 
ohable (según muestra el dibujo) oon el objeto de hacer una cámara de 
aire que;proteja la cabeza del usuario, del frío o del calor, pero tam 
bien podra ser de una tela simple, o bien estar constituida a tiras o 
cordonesi siendo también factible el sujetar la visera a la cabeza me­
diante un simple cordón o elástico.

Pór lo expuesto, se oomprenden sin necesidad de mayores demos­
traciones que las ya expuestas, las ventajas que del invento se deri­
van, ya cjue gracias a su disposición de desinflabie, puede ser fácil- ¡ *
mente transportada, por quedar reducida a un pequeñísimo volumen.

Hecha la descripción precedente hemos de añadir que los deta­
lles de realización de la idea expuesta pueden variar sin que por ello 
cambie la esencia de la invención que es la que se desprende de los pá 
rrafos que anteceden y la que se reivindica en la siguiente

i o n
Erf resumeni El Modelo de Utilidad que se solicita recaerá so­

bre las reivindicaciones que siguen:
1®í.-Sueva visera hinchable, caracterizada porque está constituí 

da esencialmente, por una visera propiamente dicha, la cual está forma­
da por unja doble superficie de un material que no permite a su través 
el paso dbl aire, rodeada periféricamente de un bordón o nervio de re­
fuerzo, y cuya superfioie presenta una serie de nervaduras, las cuales 
y al igual que el bordón de remate, pueden ser hinchables; siendo tam­
bién hinchaole la propia visera, la cual se prolonga sin Solución de 
continuidad para formar un casquete o cubre cabeza, también doble s 
hinchable} estando provisto el conjunto de una válvula obturable para 
el inflado y desinflado de la visera y casquete.

28.- Se reivindica por último como objeto sobre el que ha de re­
caer el Modelo de Utilidad que se solicitas«HUEVA VISERA HINCHABLE.
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Todo conforme se describe y reivindica en la presente npinoria 

que consta de ouatro páginas mecanografiadas y dibujos que se acora

Madrid, 21 Marzo 1960 
ALFONSO /OTOMIA 
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